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Poder Judicial condena quema de figura de la Ministra Norma Piña
El PJF reprobó que durante la concentración en el Zócalo capitalino del pasado fuera
quemada una figura de cartón que representaba a la Ministra Norma Lucía Piña, y
consideró preocupante que estas manifestaciones de violencia y odio escalen y que el
ejercicio de pesos y contrapesos en el país pueda redundar en una confrontación
institucional o entre mexicanos. (Excélsior)

El Universal (9), Excélsior (7), Milenio (7), Reforma (6), La Jornada (6), La Crónica (6), La Razón (6), El Financiero (5), Unomásuno (5), El Heraldo
de México (4), El Independiente (4), ContraRéplica (4), Basta! (4), Ovaciones (3), Publimetro (3), Diario Imagen (3), El Sol de México (2), 24
Horas (2), El Economista (1), Diario de México (1), La Prensa (1), Diario Oficial (1) y Récord (1).
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Crece a 61% credibilidad en la Corte
La confianza ciudadana en la SCJN registra 61 por ciento en marzo, el nivel más alto observado en el último año, revela la más
reciente encuesta nacional de El Financiero. Comparado con la confianza en la Presidencia de la República, que registró 54%
en marzo, la confianza en la Corte es siete puntos más alta. (El Financiero)
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ALERTA EU DE CORRUPCIÓN, CRIMEN Y ACOSO A PRENSA 
El Gobierno de Estados Unidos advirtió sobre “problemas significativos” en 
México en materia de derechos humanos que incluyen ejecuciones 
extrajudiciales, desaparición forzada, tortura, restricciones a la libertad de 
expresión y a los medios de comunicación e insuficiente investigación de casos 
de violencia de género.  
 

 

ANTE CÁRTELES, UE PIDE FRENTE UNIDO CON MÉXICO 
La Comisión Europea busca un acuerdo sobre el intercambio de datos personales 
entre la Agencia para la Cooperación Policial (Europol) y las autoridades 
mexicanas competentes en materia de lucha contra la delincuencia organizada 
y el terrorismo, y presentó ya una propuesta al Secretariado General que 
requiere el aval de los Estados del bloque.  
 

 

EU ADVIERTE ABUSOS E IMPUNIDAD EN MÉXICO 
El Gobierno de Estados Unidos alertó sobre la prevalencia en México de abusos 
por parte de la policía, el Ejército y otros funcionarios gubernamentales, un alto 
nivel de impunidad en la impartición de justicia y tasas extremadamente bajas 
de enjuiciamiento.  
 

 

EBRARD PROMETE UNA 4T NIVEL 2.0 
Marcelo Ebrard va por las clases medias. Les lanza un guiño: “siempre han sido 
importantes”. Y además, ya tiene un concepto clave para su campaña por la 
candidatura presidencial de Morena: él quiere ser reconocido por profundizar el 
legado de Andrés Manuel López Obrador mediante una cuarta transformación 
recargada, la “4T 2.0”. 
 

 

BANXICO: TIENE MÉXICO SÓLIDOS FUNDAMENTOS ECONÓMICOS 
México tiene solidez macroeconómica, reforzada por políticas fiscales y 
monetarias responsables, advirtió la gobernadora del Banxico, Victoria 
Rodríguez. Afirmó que no hay elementos de inquietud acerca de la estabilidad 
del sistema financiero ante los choques externos.  
 

 

“LA RECONVERSIÓN HOSPITALARIA FUE CLAVE CONTRA EL COVID” 
Desde las primeras semanas de transmisión del virus SARS-CoV-2 en China y 
Europa fue evidente que la mortalidad sería alta. Nadie pudo predecir el tamaño 
de la afectación y para México lo urgente era solventar la carencia de 
infraestructura y especialistas en el manejo de enfermedad respiratoria grave.  
 

 

AIFA, AL 50% DE METAS AL CUMPLIR PRIMER AÑO 
Lento despegue. El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) celebra su 
primer aniversario con menor actividad a la esperada (59 operaciones 
comerciales por día, la mitad de las previstas al cumplir un año), sin la ruta a 
Villahermosa (con la que fue inaugurado el 21 de marzo del 2022) y preparando 
instalaciones para el obligado traslado de actividad de carga desde el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM).  
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LITIO MX, AUTÓNOMA Y CON INGRESOS PROPIOS 
La empresa Litio para México (LitioMX) podrá obtener sus ingresos por 
actividades de exploración y aprovechamiento del mineral, así como de otras 
fuentes, como donaciones, para completar sus recursos fiscales federales. Así lo 
indica su estatuto orgánico publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
también menciona que estará bajo la dirección general de Pablo Daniel Taddei 
Arriola, y que el organismo contará con autonomía técnica, operativa y de 
gestión. 
 

 

DESCONOCEN EN SRE Y SHCP APOYO DE EU 
Las secretarías de Hacienda y de Relaciones Exteriores afirmaron, vía 
transparencia, que no cuentan con “evidencia documental” de apoyos 
económicos del Gobierno de Estados Unidos a la administración del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador de 2019 a 2023, aunque el Congreso 
estadounidense registró una asistencia de 749 millones de dólares en ese 
periodo para nuestro país, según un informe. 
 

 

LAS CLAVES PARA LA SOBERANÍA 
La autosuficiencia energética que anhela obtener el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador para 2024, a lo que se volvió a comprometer durante la 
concentración del pasado 18 de marzo, enfrenta los procesos de modernización 
de la red de refinerías y el aumento en la capacidad de la CFE para proveer 
energía eléctrica suficiente, por lo que a un año de distancia, el objetivo parece 
lejano de alcanzar. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Martes 21 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONFIANZA EN INSTITUCIONES 
Crece a 61% credibilidad en la Corte (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La confianza ciudadana en la Suprema Corte de Justicia de la Nación registra 61 por ciento en marzo, el 
nivel más alto observado en el último año, revela la más reciente encuesta nacional de El Financiero. De 
acuerdo con el estudio, 61% de las 600 personas entrevistadas a nivel nacional vía telefónica manifestó 
tener mucha o algo de confianza en la SCJN, mientras que 39% dijo confiar poco o nada en esa institución. 
Comparado con la confianza en la Presidencia de la República, que registró 54% en marzo, la confianza en 
la Corte es siete puntos más alta. Estas mediciones se dan en medio de la expectativa en torno a lo que 
vaya a decidir la SCJN respecto del Plan B electoral, pero también ante el tono crítico que el Presidente ha 
manifestado respecto a la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Poder Judicial condena quema de figura de la Ministra Norma Piña (Excélsior -espacio en primera plana) 
El Poder Judicial de la Federación reprobó que durante la concentración en el Zócalo capitalino del pasado 
18 de marzo fuera quemada una figura de cartón que representaba a la Ministra Norma Lucía Piña, y 
consideró preocupante que estas manifestaciones de violencia y odio escalen y que el ejercicio de pesos y 
contrapesos en el país pueda redundar en una confrontación institucional o entre mexicanos. “El PJF, a 
través de sus Ministras, Ministros, consejeras, consejeros, magistradas, magistrados, juezas y jueces, 
reprocha categóricamente las manifestaciones de violencia y odio acaecidas el 18 de marzo en el zócalo 
capitalino en contra de la Ministra presidenta del PJF y de nuestra institución”, indicó en un comunicado. 
(Reforma) (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (La 
Razón de México -nota principal-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera 
plana-) (Unomásuno -nota principal-) (Publimetro) (Récord) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas” 
Fuerte y clara la reacción del Poder Judicial de la Federación ante las muestras de odio y violencia que se 
vieron el sábado en el evento de la expropiación petrolera en contra de la Ministra Presidenta Norma 
Piña. “Preocupa a este Poder de la Unión que el ejercicio de los pesos y contrapesos que exige nuestro 
orden constitucional redunde en una confrontación no sólo institucional, sino entre los mexicanos. No más 
acciones de odio, no más violencia de género, México nos demanda más”, dice un comunicado emitido 
ayer por el Consejo de la Judicatura en defensa de la Ministra Piña y de otros Ministros que también 
aparecieron sus imágenes el sábado catalogándolos como “enemigos de la 4T” entre las que se encontraba 
la Ministra Margarita Ríos Farjat… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Arropa a Norma Piña” 
Se unió el Poder Judicial Federal en torno a su Presidenta Norma Piña. Ministras, Ministros, consejeros, 
consejeras, magistrados, magistradas jueces y juezas reprobaron “las manifestaciones de violencia y odio 
acaecidas el 18 de marzo en el Zócalo capitalino" contra la Ministra Presidenta de la Corte. Nos dicen que 
no dejarán pasar ni una expresión de ese tipo. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, recibió el respaldo del Poder Judicial en su conjunto a través 
de un comunicado. Ministras, Ministros, jueces, magistrados, todos advirtieron que la violencia mostrada 

https://efinf.com/clipviewer/files/68c33085f24890623537068ce8d3484b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e0eb0cc732eb169ffabc57c7852ab89a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4e907157e488959effef641bc9e41ea2.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/40b7ba245b0903a7af893b67c65dd7fc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c835a509cc47cf35772eab1a3e6dc62d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/887b797b4ebea32a3a2882766c18f1a5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/887b797b4ebea32a3a2882766c18f1a5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1f185395b62bca4e8378ab1b2cecd8a5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c0580eea92949b323545c811588d2304.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e8c36a504d2d08706429ddaeaa4cdd40.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e8c36a504d2d08706429ddaeaa4cdd40.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/86f518909e2176805c74c639004b1c83.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8d5b7f88dc143177cdfc0ff57a1a089d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8d5b7f88dc143177cdfc0ff57a1a089d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3a85881c8c404b7f3f41b3bdd51c6e59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f86d5bec23ff3d7ef787923eb663791b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4d016d467b4407cc80a274f70504b1ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e1ad8decbd624d8c1fee19a01c897984.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7c3ff09c6775ecee1045cb14216f1447.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6288998a63d5fe60daa8f2fa4d2be73f.pdf


al quemar una imagen de la Ministra es un obstáculo para el Estado de derecho. “No más violencia de 
género, no más odio”, reclamaron. ¿Escucharán en Palacio Nacional? 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Reprueba Poder Judicial violencia contra 
Ministra” 
En medio de la condena del Poder Judicial de la Federación y de dirigentes y legisladores de oposición, 
por esas manifestaciones de violencia y odio, por la quema de una figura que representaba a la titular de 
la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, el sábado en el Zócalo capitalino, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador no sólo intentó, desde Tuxtla Gutiérrez, restar la gravedad a ese hecho, 
sino dijo que “son expresiones muy minoritarias en su movimiento”. Un comunicado oficial del Consejo 
de la Judicatura Federal advierte la preocupación de que el ejercicio de pesos y contrapesos que exige el 
orden constitucional, redunde en una confrontación no sólo institucional sino entre los mexicanos, al 
señalar que la violencia de cualquier tipo es un obstáculo para la salvaguarda de los derechos humanos y 
el Estado de derecho. 
 
Ovaciones/Alberto Montoya (Ovaciones) “El fuego de la figura de Piña que alcanza a AMLO y a 
Sheinbaum” 
“Una confrontación no sólo institucional, sino entre los mexicanos”. Así reprocha el Poder Judicial la 
quema de la figura de la Ministra Norma Leticia Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), durante el egomitin del sábado de Andrés Manuel López Obrador en el Zócalo 
dizque para conmemorar la Expropiación petrolera y “la defensa de la soberanía”… 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Levantan la voz” 
Si bien en otras ocasiones la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura Federal habían dejado pasar las 
agresiones lanzadas desde la mañanera en voz del Presidente López Obrador contra la Ministra Presidenta 
Noma Piña, o las violentas protestas de sus seguidores llevadas a las puertas de la Corte, ayer 
institucionalmente se rompió el silencio y condenaron las manifestaciones de violencia, luego de que fuera 
quemada “una figura” de la Ministra durante el mitin del pasado sábado convocado por el Presidente. 
 
La Conversación en las Redes Sociales (Reporte Índigo)  
El Tweet: El PJF a través de sus Ministras, Ministros, Consejeras, Consejeros, Magistradas, Magistrados, 
Juezas y Jueces reprocha categóricamente las manifestaciones de violencia sucedidas el 18 de marzo, en 
contra de la Ministra Presidenta del PJF y de nuestra institución. 
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “La trampa” 
El Poder Judicial Federal cayó en la trampa conservadora y emitió un comunicado, pero cuando realmente 
necesitaba comunicar, calló.  
 
Más información sobre el tema: (AMLO condena quema de efigie de la Ministra Piña en el mitin del 
sábado/La Jornada -espacio en contraportada-) (Reforma -espacio en primera plana-) (Reforma 2)(El 
Universal) (El Financiero) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy 
-espacio en primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (Diario de México) (Unomásuno) (Unomásuno 
2) (Publimetro) (Ovaciones) (Diario Imagen) (Basta!) (Fue una minoría, dice Sheinbaum/La Razón de 
México) (ContraRéplica) (La Jornada) (Basta!) (Desmiente Frente Cívico dichos de Mandatario/Reforma) 
(Morena repudia acciones de encono/La Jornada) (Sánchez Cordero y Gutiérrez Müller condenan 
violencia y vejación contra imagen de Ministra Piña/Unomásuno) (Alito, Creel, Marko... repudian la 
agresión/El Financiero) (Basta de mensajes de odio; podrían terminar en tragedia/Unomásuno) 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “Norma Lucía, el contrapeso de Andrés” 
El Presidente López Obrador se lanza en contra de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña porque ella 
representa el control a sus acciones. Hasta que Andrés Manuel comenzó a agredirla públicamente, desde 
el puesto más importante del país, nadie la había atacado de esa manera (la quema de una figura en plena 
manifestación convocada por AMLO, los insultos afuera de la SCJN de una seguidora 4T disfrazada con 
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arma de plástico, el tuit con el rostro de la Ministra y una bala, etcétera). No se trata de una crítica 
constructiva o de “diálogo circular” o de libertad de expresión o de búsqueda de la verdad. Es una 
estrategia propagandística del mandatario empoderado para destrozar la reputación de quien puede 
frenar sus intereses… 
 
Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México) “El Poder Judicial, la última línea de defensa” 
… El Gobierno ha perdido, en buena parte, su influencia en el Poder Judicial. Debacle con la afortunada 
elección de la Ministra Norma Piña como Presidente de la Corte, quien ha plantado cara y fijado postura 
sobre la defensa de la independencia judicial. Lo que queda de este surrealista sexenio será una guerra 
sin cuartel donde el Gobierno seguirá tratando de someter al Poder Judicial por todos los medios... El 
Poder Judicial es la última línea de defensa a la paz social, el orden, el progreso y la libertad, es el único 
mecanismo real para transitar por encima de la barbarie hacia la civilidad. Tener la razón no basta: las 
instituciones requieren un respaldo popular activo para sobrevivir. Ahora, nos toca a todos, desde nuestras 
propias trincheras, la independencia del Poder Judicial. 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “El odio desatado” 
El sábado 18 de marzo se vio una imagen atroz en la plaza central (el Zócalo) de la capital de la República: 
unos energúmenos quemaron una efigie de la Ministra Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Norma Piña Hernández. Se trata de un hecho insólito porque manifiesta la cosecha de quienes 
han sembrado el odio y la división entre los mexicanos, quienes han manipulado a la opinión pública para 
intentar hacernos creer que hay buenos y malos, 100% honestos de un lado y 100% corruptos del otro. Lo 
que vimos es una de las expresiones más clásicas del populismo y también de una de las más dañinas… Es 
impropio de una democracia… 
 
Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) “Malleus Iudicem” 
… Sí, quizá ni él ni nadie merezca ser quemado en efigie, pero no hay duda de que López Obrador es digno 
merecedor de nuestras más duras críticas. No es el caso de la Ministra Piña. La muina de López parece 
residir sólo en que ella lo rebasa con creces en inteligencia, probidad y erudición, y en que no se somete a 
sus caprichos autoritarios como deben hacerlo el resto de sus indignos floreros; tan es así que osó 
quedarse sentada cuando entró el Rey Sololoi a conmemorar la Constitución, gesto que lo tuvo rezumando 
bilis por días… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Del linchamiento mañanero al de la plaza” 
A López Obrador le fallaron las dos estrategias para tener en la Suprema Corte un Presidente amigo o 
amiga… Sin Plan-B, se le acabaron las opciones y se abrieron las de la Corte que el 2 de enero eligió a la 
Ministra Norma Piña, que no estaba en su radar... La acusó de que desde que llegó al cargo, aumentaron 
las liberaciones de delincuentes, además de las habituales descalificaciones de corruptos, protectores de 
delincuentes y oligarcas, y que la Ministra Piña siempre había votado contra sus iniciativas, poniéndole, 
así, el blanco en la espalda. Esto se extendió hasta llegar, el sábado en su mitin, a la quema de una figura 
de la Ministra entre los coros de ¡Ya se va, ya se va, Piña ya se va!... Lo del sábado fue una efigie. ¿Quieren 
ir más allá o más acá? Porque en eso están todas las mañanas. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “El mitin de la ignominia” 
Acarrearon gente de todo el país para proyectar una falsa realidad, triunfalista y festiva, mentir con 
desenfado y presentar como éxito histórico a un rotundo fracaso… Hubo fanáticos. Mandar a hacer una 
muñeca gigante con el rostro de la Presidenta de la Corte, Norma Piña, y quemarla en la Plaza de la 
Constitución mientras los morenistas danzaban junto a la figura en llamas y gritaban consignas en su 
contra, fue una salvaje expresión fascista. Mientras, en el estrado, el Presidente mostraba un país que sólo 
existe en su imaginación y en el delirio de sus incondicionales… 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Contra Norma Piña” 
En el mitin político del Presidente López Obrador del 18 de marzo un grupo quemó una figura —con toga, 
birrete y bolsas de dinero de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña… Lo curioso es que 
el 3 de enero, después de la elección de la Ministra por sus pares, el Presidente aplaudió la decisión… Los 
ataques contra la Ministra han venido subiendo de tono… El Presidente debe entender el poder de sus 
palabras. Quizá él no vaya a ordenar acciones violentas contra la Ministra Presidenta, pero muchos de sus 
seguidores están convencidos de que pueden ir más lejos que las palabras de su líder para quedar bien 
con él. 
 
Opinión/Javier Solórzano (La Razón de México) “El inquilino de Palacio ya dijo cómo” 
… Ante el lamentable y deplorable acto de la quema, en el mitin del sábado pasado, de una piñata con la 
figura de la Ministra Norma Piña, el Presidente criticó lo que se hizo, pero de nuevo no se quedó callado 
al denunciar que su figura en forma de piñata también había sido quemada y que nadie había dicho nada, 
cuestión que, por cierto, ayer en las redes se desmintió… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La Santa Inquisición en el Zócalo” 
… La quema de la muñeca de la Ministra Norma Piña en el Zócalo nos trajo a la memoria escenas de la 
quema de herejes en los tiempos de la Santa Inquisición. Son manifestaciones de odio alimentadas 
cotidianamente desde el mañanero púlpito en contra de una juzgadora que ha rescatado la autonomía 
del Poder Judicial frente tentaciones autoritarias. Estoy cierto que si AMLO no hubiese agredido a la 
Ministra Piña en su sermón de Palacio, tenga la seguridad de que la escena que vimos el sábado nunca se 
hubiese producido… 
 
Opinión/Lucía Melgar (El Economista) “Transmutaciones” 
Fanatismo en el Zócalo. La quema de una efigie de la Ministra Norma Piña, por seguidores de López 
Obrador, merece una condena contundente…  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Humanismo con pira” 
No alcanza la tardía descalificación de AMLO de la quema de una figura de la Ministra Norma Piña en su 
mitin del sábado pasado. Sus palabras de ayer suenan blandengues ante la gravedad de un hecho que sólo 
tiene un origen: él mismo. La ambición le obnubila. O desactiva los ataques, o alimenta el germen de la 
violencia. Sigue en lo segundo. Nadie dentro del oficialismo desobedece el chasquido del de Macuspana. 
Andrés Manuel pudo conjurar el exceso en contra de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mas no fue su deseo. En la plancha del Zócalo eran el momento y lugar adecuados para poner 
límites y pedir a los suyos no ensañarse con ella, no hostigarla; respetarla… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La hoguera simbólica” 
… La llama, como castigo final en los linchamientos, no terminó con la inquisición. Hoy hay nuevas formas 
del Santo Oficio, y los seguidores de Morena, por ejemplo, han recurrido en días recientes no a la 
purificación simbólica sino al exterminio virtual, y le han metido candela a una botarga de cartón con la 
efigie de la Ministra Norma Piña quien no ha recibido hasta la fecha disculpa alguna por el amago a su 
integridad, como tampoco la tuvo cuando en las ponzoñosas redes sociales se le llamaba problema y la 
bala justiciera se presentaba como una solución… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “... Pues que se lo diga a su marido” 
Iniciado el 2 de enero y dramatizado por “el pueblo” el 18 de marzo en la Plaza de la Constitución, el 
linchamiento azuzado desde Palacio contra el Poder Judicial y centrado en la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández inspiró a Beatriz Gutiérrez Müller para escribir lo que bien puede leerse como indirecto y tardío 
mensaje a su marido: “No convertir la libertad en libertinaje es clave para vivir y convivir en un país plural 
y democrático como el nuestro. Mi apoyo a todas las mujeres de la política (o circunstancialmente cerca 
de esta) ante la vejación a sus personas o imagen, o la de sus hijos. Lo he padecido tanto, ¿cómo no 
solidarizarme? Subamos el nivel. No violencia. Más amor urgentemente.” 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La Ministra y la hoguera” 
Quienes quemaron una efigie de la Ministra Norma Piña, en la Plaza de la Constitución, sabían que podían 
hacerlo, que nadie se los impediría. Esto tiene su importancia, ya que no se trató de un acto espontáneo, 
sino de una acción meditada. Debieron contar con el auxilio de personajes de rango y de sus operadores. 
No hay quien lleve a un mitin una figura de esas dimensiones, sin que se le abra el paso. Prueba de ello es 
que no existiría nadie tan osado para acudir con una figura representando, para hacer escarnio, a algún 
personaje de la 4T… 
 
Opinión/Ximena Céspedes (El Sol de México) “Y las redes dejaron de callar: #NoAlOdio” 
… Este miedo es difícil transformarlo en positivo, en un reconocimiento de que lo que está pidiendo la 
ciudadanía, entre otras cosas, es “la paz”. Pero la voz corrió entre las redes y ante eventos, principalmente 
generados por la violencia que las mismas audiencias digitales retoman, surgió el #NoAlOdio. Este 
#NoAlOdio nació como respuesta a un acto de vandalismo sobre una figura de cartón que representaba a 
la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña Hernández. Se encuentra además 
acompañado de la frase del movimiento de mujeres, #NoEstásSola y de #YoSoyNormaPiña, y clama 
principalmente por poner en nuestras redes la imagen del México que todos queremos… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “AMLO, el tigre y Norma Piña” 
… Han sido varias semanas, desde que Piña Hernández tomó protesta al frente de la SCJN, que las 
denostaciones a su labor han sido elemento discursivo desde Palacio Nacional. A algunos asistentes al 
mitin les pareció buena idea llevar una figura de la Ministra y prenderle fuego. Además de la dolorosa 
coyuntura nacional, en donde apenas un día antes se confirmó que cinco de las seis jóvenes desaparecidas 
en Guanajuato habían sido calcinadas, ¿cómo leemos ese terrible acto?.. 
 
Opinión/Viviana Islas Mendoza (ContraRéplica) “Carta abierta. Marzo 2023” 
… Hoy a pesar de estar garantizada la paridad de género en la Constitución, existe una resistencia para que 
las mujeres lleguen a los cargos; no asignan más espacios de los que marca la ley y quienes llegan están 
excluidas de las verdaderas tomas de decisiones. Lo anterior, no lo digo al aire, le podemos poner nombre: 
Paola Ramírez, a quien le prohibieron la entrada a su escuela por utilizar uniforme de niño; Norma Lucia 
Piña, quien desde que asumió la Presidencia de la Corte ha sufrido violencia política; Paulina, Mariana, 
Yoselin, Sandra, Gabriela y Rosa María, mujeres desaparecidas y encontradas calcinadas. El caso de cada 
una de ellas duele e indigna, de ahí la justificación de protestar lo que haya de protestar hasta que “el ni 
una más sea una hermosa verdad y no una simple consigna”… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La verdadera víctima” 
Hay que reconocer la habilidad del presidente para terminar, de manera sistemática, hablando de él 
mismo, sin importar el tema que se trate. El ejemplo de la figura de la Ministra Norma Piña quemada en 
el zócalo por simpatizantes de AMLO es claro. Comenzó hablando el caso de la Presidenta de la Suprema 
Corte para terminar hablando de las veces que han queda figuras con su imagen. A mí también me han 
quemado y eso no ha salido en los periódicos, dijo arrebatándole a la Magistrada (sic) el papel protagónico 
para asumirlo él con el añadido de ser, en cualquier lance, la verdadera víctima…  
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Contraste” 
… En el terreno de los simbólico también fueron eventos antípodas. Los ciudadanos llevaron flores a la 
SCJN como respaldo a la División de Poderes, expresando confianza en la decisión libre de los Ministros. 
En cambio, en el mitin oficial quemaron la efigie de la Ministra Norma Piña, consecuencia de una execrable 
campaña de calumnias para doblegarla. Si no queremos que la violencia escale, el odio esparcido desde 
Palacio debe parar… 
 
Opinión/Gilberto Guevara Niebla (La Crónica de Hoy) “Política de odio” 
… Este efecto funesto de la retórica de AMLO es perceptible en la actitud soberbia que asumen muchos 
de sus funcionarios (secretarios, diputados, senadores) ante las fuerzas políticas opositoras y se hizo 
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ostensible el sábado 18 de marzo en la concentración popular del Zócalo donde, un grupo de exaltados 
prendió fuego a un monigote de cartón que simbolizaba a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 
Norma Piña… 
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Columnómetro de Aquiles Baeza” 
1.- De qué tamaño es el miedo de quienes están en el poder que se permiten episodios grotescos como la 
quema de un monigote que representó a la Ministra Norma Piña, titular del Poder Judicial, uno de los tres 
Poderes que sostienen a nuestra Nación. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
El mensaje de la esposa del Presidente, López Obrador, Beatriz Gutiérrez, llamando a la serenidad está 
indicando el desbordamiento de las pasiones políticas en el caso de la Ministra Presidente de la Suprema 
Corte, Norma Piña, justo en los momentos más delicados de revisión de las controversias constitucionales 
del Plan B de reforma electoral. La quema de la figura de la funcionaria del Poder Judicial fue, en efecto, 
un acto gratuito que estaría ayudando a la Ministra. 
 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) “Transparencia y congruencia en tiempos de la 4T” 
…Mientras se habla de defender la soberanía nacional, desde la presidencia se intenta desconocer que el 
ejercicio del poder está también en el Congreso y en la Suprema Corte, no sólo en el Presidente. Así, el 85 
aniversario de la Expropiación Petrolera, fue el motivo perfecto para que el único mexicano que vive en 
un Palacio, es decir, Andrés Manuel López Obrador, convocara a un mitin en el Zócalo de la CAM. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Cargar las tintas” 
Liópez Obrador ha ofendido al Poder Judicial, en especial a la Ministra Presidenta del Máximo Tribunal, 
Norma Piña; el Mandatario no toma nota de que sus injurias traspasan el muro de la mañanera... o tal vez 
sí y le importa una almendra… 
 
Opinión/Maximiliano Cortázar (Excélsior) “¿Marchar desde el Gobierno, para qué?” 
Asimismo, resulta lamentable que las autoridades emanadas de Morena hagan uso discrecional de la 
bandera monumental ubicada en el Zócalo, retirándola en días de marcha ciudadana, pero izándola para 
darle marco a la quema de una figura que representa a la Máxima Autoridad del Poder Judicial. Por todo 
esto, desde la lógica oficial, cabe la pregunta: ¿marchar desde el Gobierno, para qué? 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Complicidad” 
… México lleva casi medio siglo construyendo un andamiaje democrático y republicano. Es ese andamiaje 
—inexplicable sin el IFE y el INE- el que nos ha permitido arrinconar a la violencia electoral. El Poder Judicial 
cada vez está más presente. Otro gran avance republicano. La tolerancia y el respeto a las diferencias han 
echado raíces, son un patrimonio civilizatorio que debemos cuidar. Atacar desde el poder a las 
instituciones es suicida. Quemar la imagen de cualquier ser humano es un acto de barbarie. La suma, el 
horror. Eso ocurrió el sábado. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy)  
Baja/Jorge Taddei Delegado de Bienestar Sonora: Festinó en Twitter, de manera burlona, la quema en 
efigie de la Ministra Norma Piña. El mensaje de Taddei fue considerado como lamentable, “más aun 
proviniendo de un funcionario público” 
 
Opinión/Antonio Juárez (Milenio Diario Edomex-versión digital-) “Una verdadera política social; ¿ya se 
terminó el sexenio?” 
En otro asunto, soberana barbarie y rompimiento de todo respeto lo ocurrido en la marcha para 
supuestamente, conmemorar el 85 aniversario de la Expropiación Petrolera, en la cual los morenistas 
apalearon e incendiaron una piñata con la imagen de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, o sea, del Poder Judicial. 
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Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Norma Piña se ‘quema’ sola...” 
Maestro, AMLO condenó la quema de la piñata de Norma Piña - Recordando que de él también lo han 
hecho, y pese a que ya casi es la tradicional época de “quema de Judas”, fue algo innecesario y descortés, 
sobre todo porque la Ministra se “quema” sola con los recientes fallos lamentables y antidemocráticos de 
la Suprema Corte y de otros jueces… 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “La hipócrita derecha” 
… Y fíjese usted qué es lo peor de todo: que algunos neoliberales, injuriantes y vociferantes, llevan días 
condenando “las muestras de intolerancia” contra la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña. 
Paradójicamente, estos mismos personajes, que se dicen tan irritados, nunca condenaron las muestras de 
intolerancia vs la Ministra Yasmín Esquivel. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022. 
 
COMUNICACIÓN AFECTIVA/NOTICIAS FALSAS 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Fake news: Información vs. inteligencia” 
… El mundo contemporáneo se mueve ya en una dimensión infocrática, como lo señala el profesor coreano 
Byung-Chul Han, quien distingue entre decisiones asumidas por racionalidad y aquellas tomadas por 
inteligencia. Las primeras exigen un tiempo de reflexión, están destinadas a un largo plazo; mientras las 
segundas son respuestas rápidas para el corto plazo. Por eso, la racionalidad discursiva se amenaza por la 
comunicación afectiva, hay comunicaciones que nos alteran emocionalmente -cuya racionalidad brilla por 
ausencia - en razón de la rapidez con la que acontecen. El problema crece cuando Gobiernos son los 
promotores de noticias falsas, de azuzar las emociones demagógicas de su población y de estimular las 
mentes febriles. Baste recordar la batalla de twitters de Trump en el proceso electoral presidencial de 
2020, que llevó a una crisis constitucional en Estados Unidos y, francamente, a una especie de fracasado 
golpe de Estado. Claro, cosa muy distinta fue cuando por el telegrama Zimmermann, Estados Unidos se 
unió a la conflagración y permitió a Hall y Grey celebrarlo con champaña. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “La SCJN invalida reforma que afectaba la paridad de género” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es el Máximo Tribunal Constitucional del país y se 
constituye como la punta piramidal del Poder Judicial de la Federación… Bajo este contexto, nuestro 
Máximo Tribunal, analizó las acciones de inconstitucionalidad 161/2022 y su acumulada 162/2022, 
promovidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el partido político local Nueva Alianza del 
Estado de Oaxaca, solicitando la invalidez del Decreto 698, publicado el 25 de octubre de 2022, por medio 
del cual se reformó el artículo transitorio tercero del Decreto número 1511 expedido el 28 de mayo de 
2020, que a su vez, reformó diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca en materia de paridad y en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia de género… Con la determinación, la SCJN deja claro que una herramienta 
fundamental para alcanzar la igualdad sustantiva es conformar un esquema normativo, presupuestal y de 
política pública que otorgue garantías para erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. La Corte está cimentando condiciones para una mejor sociedad, en donde los intentos regresivos 
no deben instituirse con el objetivo de intentar erosionar nuestro sistema democrático que tanto trabajo 
ha costado edificar. 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA CARGOS DE ELECCIÓN/“MODO HONESTO DE VIVIR” 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “La Suprema Corte salva a la jefa de Gobierno” 
La primera semana de marzo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en una 
votación dividida (siete a cuatro), resolvió que el “modo honesto de vivir” no puede adicionarse como un 
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requisito para aspirar a un cargo de elección popular. El tema pasó desapercibido, pero tiene un gran 
significado rumbo a las elecciones presidenciales de 2024…. Si bien parecía que la medida era una reacción 
o vacuna contra lo que el Instituto Nacional Electoral (INE) y el TEPJF hicieron en 2021, al quitarles las 
candidaturas a los aspirantes morenistas a las gubernaturas de Guerrero (Félix Salgado) y Michoacán (Raúl 
Morón) por violaciones electorales, la realidad es que el Plan B tiene como uno de sus objetivos centrales 
proteger a Marcelo Ebrard, a Adán Augusto López y a Claudia Sheinbaum, quienes, por actos anticipados 
de campaña, acumulan ya varias infracciones… Sin embargo, la SCJN vino a salvar a los tres aspirantes 
morenistas, al declarar que el criterio que estableció el TEPJF era inconstitucional, una votación en la que, 
por cierto, quedó en minoría la actual Presidenta de la Corte, Norma Piña… 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/CASO MARIANA LIMA 
Apela feminicida sentencia en caso de Mariana Lima (Reforma) 
Julio “N”, feminicida de Mariana Lima, promovió un recurso de apelación tras la sentencia de 70 años que 
le fue dictada… Hace unos días en conferencia de prensa, Dilcya García, Fiscal General para la Atención de 
Delitos vinculados a la Violencia de Género del Estado de México, dijo que la sentencia Mariana Lima es el 
camino para que las autoridades actúen con perspectiva de género. Con su lucha para demostrar que su 
hija no se suicidó, Irinea dejó como precedente la sentencia que lleva su nombre. Fue dictada por la 
Suprema Corte en 2015 y obliga a las 32 entidades a investigar toda muerte violenta de una mujer con 
perspectiva de género. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Morena en el Senado critica intento de la oposición para tirar el Plan B ante la SCJN (La Jornada) 
Si hay un artículo anticonstitucional, que lo quiten, insta Morena en la Cámara de Senadores calificó de 
“chicanadas judiciales” y “argumentos chafas” el hecho de que la oposición anuncie que ejercerá su acción 
de inconstitucionalidad en contra de la reforma electoral, en particular con el planteamiento de que “se 
aprobó en un proceso legislativo desaseado”. El morenista César Cravioto advirtió que si la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) baja el Plan b, a partir del supuesto “desaseo”, la mayoría en el Congreso 
repetirá el procedimiento para aprobar esos cambios a la ley electoral. Más información sobre el tema: 
(Alertan por 'Plan C'/Reforma) (El Universal) (Plan B, no pone en riesgo elecciones: Delgado/La Razón de 
México) (Lorenzo Córdova, de gira de trabajo en Estados Unidos/El Universal) (Buscamos acabar con 
derroches de una élite política: Delgado/La Jornada) 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Se preparan en el Congreso por el Plan B de la reforma electoral” 
En el Congreso de la Ciudad de México, nos dicen, los diputados ya están tomando sus previsiones para lo 
que será, si es que no tiene algún revés en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la adecuación en la 
legislación local del Plan B de la reforma electoral. Nos explican que, a petición de los consejeros del 
Instituto Electoral capitalino (IECM) —con quienes se reunieron la semana pasada—, los legisladores 
optaron por trazar una ruta para que no los tomen desprevenidos. Por ello, desde la Comisión de Asuntos 
Políticos Electorales, que preside el morenista Temístocles Villanueva, se aprobaron mesas de trabajo para 
ir consolidando la ruta de cómo y qué se deberá legislar, pues debería, en todo caso, quedar antes de que 
arranque el año electoral que es en septiembre próximo. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Ante lo que decida la Corte sobre “Plan B”, no hay “Plan C”: 
Monreal” 
Al dar por sentado que los magistrados podrían dictaminar una inconstitucionalidad masiva en el “Plan 
B”, Ricardo Monreal indicó que una vez que la Suprema Corte dictamine esas reformas electorales del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, no habrá “Plan C”. “Lo que resuelva la Suprema Corte será lo 
que se observe...”. Aceptó. Si así ocurriera y el oficialismo quisiera dar una respuesta, entonces —dijo— 
se tendría que citar a un nuevo periodo extraordinario legislativo antes de septiembre, “porque después 
de septiembre no podrá haber modificaciones a normas electorales”, indicó.  
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Felipe Calderón Hinojosa retorció lo que le pareció necesario para acomodar el tema de la reforma del 
Instituto Nacional Electoral (que habrá de resolver en definitiva la Suprema Corte de Justicia de la Nación) 
con la guerra cristera (1926 a 1929). La evocación tramposa de la Cristiada fue hecha por el orondo 
Calderón al compartir pantalla con Mariano Rajoy y José María Aznar (¡felicidades, Chema, por el vigésimo 
aniversario de la mentira histórica que con el estadounidense Bush y el inglés Blair construyeron a fin de 
justificar la invasión a Irak!), para presentar un derechista frente internacional de ex presidentes y líderes 
de España y América Latina contra la dictadura de las izquierdas… 
 
Opinión/Pedro Salmerón Sanginés (La Jornada) “Ciudadanía de alta intensidad” 
El Congreso Constituyente emanaba de una gran rebelión popular y los diputados no podían ignorarlo. 
Rechazaron con vehemencia la propuesta de reducir el derecho al voto a los ciudadanos que tuvieran 
modo honesto de vivir y supieran leer y escribir y, para constituir un Estado en que el mando, el poder, el 
Gobierno, la autoridad, la ley, la judicatura fueran del pueblo, instauraron el voto universal (masculino) 
libre y secreto y además, la elección popular de los magistrados de la Suprema Corte. Pero los moderados 
metieron un gol clave: el sistema electoral indirecto. Los jacobinos advirtieron que ese sería el mecanismo 
mediante el cual el pueblo sería despojado de la intervención directa en los negocios públicos… como 
ocurrió en el porfiriato. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Piden priorizar talento y no política en perfiles del Inai (La Razón de México) 
El Consejo Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Inai) pidió al Senado de la República tomar en cuenta las capacidades y trayectoria de 
las personas que deberá elegir como comisionadas y hacerlo de manera pronta, para evitar que el pleno 
caiga en inoperancia… Ayer, el Consejo también dio a conocer que acudió ante el Juzgado Decimoséptimo 
de Distrito en Materia Administrativa para que el Senado cumpla con la suspensión que se concedió 
anteriormente y designe con inmediatez a los comisionados. Los consejeros advirtieron que continuarán 
presentando acciones legales para velar por el funcionamiento del INAI. 
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “El INAI sí se toca. También el INE...” 
Con el veto a los nombramientos del Senado de los nuevos comisionados del INAI, indudablemente frutos 
de componendas entre el líder de la mayoría del Senado, Ricardo Monreal, y la alicaída cúpula de la 
derecha, el Partido Acción Nacional, el Presidente López Obrador puso el dedo en una llaga de la 
corrupción, que no acaba de sanar… Pero el líder morenista tuvo que apechugar y reconocer que el 
presidente tenía la razón al ejercer su derecho de veto a los nombramientos. Mas, el fuego no se apagó 
ahí, porque la comisionada del INAI dijo que recurrirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que ésta decida, porque -alega- no puede quedar paralizada la tarea de la institución. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Cambio de expectativa” 
…Ahora, tras el anuncio de que el INAI irá a la Suprema Corte para controvertir la falta de nombramientos, 
el clima podría ser diferente al que se auguraba. Y es que a pesar de que el coordinador de la bancada de 
Morena y presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, siempre haya propiciado la institucionalidad, podría 
ser que algunos rebeldes entre las guindas puedan darle un recibimiento no tan cálido a la presidenta del 
INAI. En un par de días lo sabremos. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Complejo escenario para el INAI” 
Ante el escenario incierto sobre los nombramientos pendientes de comisionados del INAI, todo apunta 
hasta ahora a que el órgano autónomo dejará de sesionar durante algunas semanas, mientras avanzan las 
designaciones en el Senado o la Suprema Corte resuelve sobre la controversia que se presentará. En la 
institución hay confianza en las decisiones que alguno de los dos pudiera tomar, ya sea que se pueda 
contar pronto con el mínimo de comisionados que marca la ley para sesionar o se determine si las sesiones 
pueden continuar con cuatro. Por lo pronto, en medio del debate que se abre en el Senado este miércoles 
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y jueves para decidir la forma en la que procederán para acometer los nombramientos pendientes, tras el 
veto presidencial, el Inai presentará a la Cámara alta su informe anual. Pendientes. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “Lo innecesario del INE (ll)” 
… Vale asimismo preguntarse si es necesario y acorde con las disposiciones legales en materia de 
austeridad, autoasignarse mediante manuales administrativos, sin clara base legal, una liquidación por 
conclusión de un cargo público que tiene una fecha fija de duración diferente a la terminación de una 
relación laboral… La autonomía no debe servir de pretexto para pasar por encima de la Constitución y de 
las leyes que el Congreso tiene la facultad de emitir, como la Ley Federal de Remuneraciones, a cuya 
aplicación se opuso el INE mediante una controversia constitucional. La autonomía del INE está 
expresamente concebida en la Constitución para efectos de las decisiones que tome en la materia de 
organización de las elecciones, según la fracción V del artículo 41. La referencia que en esa fracción se hace 
a la facultad del INE para emitir el estatuto que regule las relaciones de trabajo con sus servidores públicos, 
rige entre los órganos directivos y quienes realizan funciones subordinadas. (Ovaciones) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
…Vaya grillas las que se dan en el Poder Judicial pues, nos confirman, no sólo en la Suprema Corte hay 
quienes impulsan la salida de la Ministra Yasmín Esquivel de su encargo, sino que desde el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México también se pugna por que su silla quede vacía cuanto antes. A 
detalle, el magistrado presidente Rafael Guerra estaría muy movido buscando la renuncia de Esquivel 
Mossa; esto para conseguir que su esposa, Eva Verónica de Gyvés, llegue a ocupar ese lugar en el Máximo 
Tribunal. 
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “¿La diputada plagiadora?” 
En el Congreso de la CDMX, los conservadores hacen como que la Virgen les habla, cuando les echan en 
cara la doble moral y la hipocresía en la que los hizo caer la diputada panista América Rangel, cuando se 
dio a conocer que le gusta fusilarse sus propuestas legislativas. Dicen por ahí que, así como exigen la 
renuncia de la Ministra Yasmín Esquivel, también deberían hacer lo propio con la legisladora de su partido. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “La disyuntiva jurídica de la militarización” 
A estas alturas del periodo presidencial de López Obrador es difícil negar la militarización que vive el país. 
La asignación de cada vez un mayor número de actividades a las fuerzas armadas sustentadas en muy 
diversas normas jurídicas y recursos presupuestales. En interesada confusión se ha querido identificar a la 
militarización con el militarismo. Sin embargo, el que hasta este momento el militarismo no tenga cabal 
presencia entre nosotros no permite negar la militarización a que estamos sometidos. El proceso de 
militarización ha generado problemas en las relaciones del Ejército y la Armada con la sociedad mexicana 
y sus formas republicanas de Gobierno. También con la institucionalidad de los cuerpos armados. En 
nuestro orden jurídico las fuerzas armadas tienen una conformación orgánica por las funciones 
encomendadas. La regulación de su actuar está determinada por la preservación de la soberanía nacional 
en condiciones de guerra. Es por ello por lo que hay correspondencia entre los órganos militares y las 
funciones, esencialmente militares, que constitucionalmente tienen encomendadas. 
 
PEMEX/LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “Apuntes de Lázaro Cárdenas” 
Tengo frente a mí el libro Apuntes de Lázaro Cárdenas, editado por la Dirección General de Publicaciones 
de la Universidad Nacional Autónoma de México en 1972… Para marzo el conflicto tomó proporciones de 
colisión entre las empresas y el sindicato petrolero fundado en 1935. Una comisión del Gobierno realizó 
estudios para conocer si las petroleras estaban en condiciones de cumplir con las peticiones del sindicato 
(semana laboral de 40 horas, pago salarial durante las enfermedades, indemnización familiar en caso de 
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muerte o incapacidad total, salario mínimo de 5 pesos y jubilación). El resultado fue favorable para los 
trabajadores. Las empresas inconformes recurrieron al amparo de la Suprema Corte, el cual les fue 
negado. Pidieron hablar con el Presidente de la República quien los recibió sólo para decirles que en este 
tema no había marcha atrás. 
 
Opinión/Ismael Carvallo Robledo (El Heraldo de México -versión digital-) “El 18 de marzo y la 
insubordinación fundante” 
El sábado pasado, tuvo lugar la concentración en el Zócalo de la ciudad de México convocada por el 
Presidente López Obrador para conmemorar el aniversario de la expropiación petrolera del general Lázaro 
Cárdenas… aquél marzo de 1938 ante el desconocimiento que las empresas petroleras extranjeras hicieron 
de un laudo emitido por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y avalado por la Suprema Corte, que 
dictaminó en favor de los obreros y trabajadores de esa industria que demandaban mejores salarios…  
 
EFEMÉRIDES 
¿Sabías que en un día como hoy...? (Diario Imagen) 
Sabías que en un día como hoy de 1806.- Nace en San Pablo Guelatao, Oax., Benito Juárez, indígena 
zapoteco. Huérfano desde los 3 años, queda al sucesivo cuidado de sus abuelos paternos y de un tío quien 
empieza a enseñarle a leer y escribir el castellano, y al que ayuda en el cuidado de ovejas. Tras ocupar 
diversos cargos, incluyendo los de gobernador de Oaxaca y Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ejerce su mandato como Presidente Constitucional de la República desde 1857 hasta su muerte. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
FRAUDE PROCESAL/CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Detienen a tres sujetos por fraude relacionado con Sarabia (La Prensa) 
Después de la detención y vinculación a proceso del abogado Luis Miguel Campos Díaz de la Vega (ocurrida 
en la Ciudad de México), el sábado fueron detenidos en el estado de Michoacán 3 actores del presunto 
fraude procesal relacionado con Federico Sarabia Pozo, colaborador cercano a Billy Álvarez. Sobre ambos 
pesan varias órdenes de aprehensión. Se presume que, sin tener vínculos previos con la Cooperativa Cruz 
Azul, los 3 detenidos habrían celebrado un laudo arbitral reclamando la propiedad de todos los activos de 
dicha empresa. De esta manera, el abogado Luis Miguel Campos Díaz de la Vega (detenido y vinculado a 
proceso) habría preparado el terreno jurídico para la comparecencia de Federico Sarabia Pozo como un 
tercer actor en el litigio…  Las autoridades explican que durante la celebración de este laudo arbitral 
probablemente se configuró el delito de fraude procesal. Esto debido a que el acuerdo se opone a diversas 
sentencias, en firme, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las cuales, a su vez. desconocen a Federico Sarabia Pozo como representante de los 
cooperativistas. (La Razón de México) (Basta!) 
 
CONFLICTO POR TIERRAS EJIDALES 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Tulum: 50 años de luchar con una justicia cara” 
La fama del Tribunal es pública: -Sale caro, pero seguro. Es decir, la justicia tiene precio y no es accesible. 
Al menos eso piensan los campesinos sobre el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
con sede en Cancún, Quintana Roo. Y como prueba de su sospecha han entregado un escrito ante la 
Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal, Norma Lucía Piña Hernández. De ese Tribunal y del largo 
camino recorrido durante medio siglo para hacer valer la creación del Nuevo Centro de Población Ejidal 
José María Pino Suárez. Oficialmente está en el municipio de Tulum. Pero ahora, torcedura de la justicia, 
los quieren desposeer de sus hectáreas de altísimo valor, de millones y millones de dólares, en beneficio 
de capitalistas. Y para quitarles sus 105 hectáreas y 60 áreas los tribunales han hecho el milagro de 
trasladar la ubicación de tierras privadas... ¡del municipio de Carrillo Puerto a Tulum!.. 
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
Siempre cuidé no politizar la Secretaria Ejecutiva del INE: Edmundo Jacobo (El Financiero) 
La Secretaría Ejecutiva del INE nunca fue politizada, pero en la Cámara de Diputados se le vio como pieza 
clave, resaltó Edmundo Jacobo Molina, titular de aquélla, en entrevista con La Silla Roja. “Siempre traté 
de hacer de la secretaría una instancia poco Visible, para cuidar la operación, que no estuviera (politizada); 
hago un papel de secretario, no porque no tenga una opinión sino porque no le corresponde al 
secretario”… Comentó que cuando se publicó el Plan B electoral y se ordenó destituirlo del cargo no fueron 
“momentos fáciles”, pues es cuestionable que un Congreso dicte un artículo en contra de una persona, 
por lo que recurrió a la figura de amparo como al juicio electoral. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (Reforma) “INE: por una transición a la altura de su historia” 
El alud de impugnaciones que se desborda sobre las iniciativas de reforma electoral en México, tuvo un 
primer desenlace. La jueza Décimo Segunda de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México 
dictó sentencia definitiva para que un servidor -hoy, Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral - 
regresara a su cargo y, por lo tanto, dejara sin efecto esa pequeña parte del cambio electoral que se 
pretende. El hecho causó una onda de comentarios (también especulaciones) que creo, estoy obligado a 
despejar. 
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
Llaman a legitimar contratos laborales (El Universal) 
La fecha límite para legitimar Contratos Colectivos de Trabajo es el 30 de abril próximo y cualquier empresa 
que no tenga un sindicato para esa fecha corre riesgos, ya que puede ser sujeta al Mecanismo Laboral de 
Respuesta Rápida del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEO), sin importar si exporta o 
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no, alertaron expertos… Durante el evento Entorno laboral: ¿Dónde estamos? ¿Qué sigue?, Alfredo 
Kupfer… planteó que es muy difícil frenar la reforma que pide que los Contratos Colectivos de Trabajo se 
legitimen antes del 30 de abril. “Me parece difícil que un amparo pueda realizarse (...) Difícil mente [los 
Tribunales] van a encontrar méritos para un amparo”, recalcó el experto. 
 
TOMA ILEGAL DE TERMINAL MARÍTIMA 
Marina toma control de empresa de EU (Excélsior) 
El senador republicano Bill Hagerty denunció la toma ilegal de Sac- Tun, la subsidiaria de la estadunidense 
Vulcan Materials Co. Ayer, elementos de la Marina tenían cerrado el punto de acceso y hacían rondines 
de vigilancia en la compañía ubicada en Playa del Carmen, Quintana Roo. Según el Congreso de Estados 
Unidos, las autoridades de nuestro país no han presentado ante la filial estadounidense ninguna orden 
judicial que avale la irrupción y han ignorado una suspensión de plano otorgada el pasado jueves por un 
juzgado federal contra sus actos. Más información sobre el tema: (Se enfrentan Cemex y Vulcan 
Materials/ El Financiero) (Juez permite a Cemex operar terminal de Vulcan Materials/Milenio Diario) 
(Exigen en EU confrontar a AMLO por toma de terminal/Reforma) 
 
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy) “Precisa Cemex sobre Calica” 
… Después de meses de negociaciones y no habiendo podido llegar a un acuerdo con Calica, Cemex 
presentó una demanda ante un Juzgado Civil local, quien otorgó medidas cautelares para que Cemex 
pudiera seguir con sus operaciones durante el litigio pendiente. Calica incumplió las medidas dictadas por 
el juez para permitir el acceso de Cemex a las instalaciones. Por lo anterior, Cemex presentó una denuncia 
penal ante la Fiscalía del Estado de Quintana Roo. Como parte del procedimiento penal, la Fiscalía también 
otorgó a Cemex medidas cautelares para poder acceder a la propiedad y poder seguir operando. En ambos 
casos, todas las partes fueron oficialmente notificadas de las medidas cautelares. Con base en las medidas 
cautelares y de conformidad con las leyes aplicables, el 14 de marzo, las autoridades competentes hicieron 
cumplir la orden judicial para permitir a Cemex nuevamente el acceso a la propiedad y restablecer sus 
operaciones en la terminal. 
 
DERECHO AL AGUA 
Opinión/José Francisco De Villa Soto (ContraRéplica) "México y el Dia Mundial del Agua” 
La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 22 de marzo como el «Día Internacional del Agua»... 
En el ámbito normativo podemos destacar que el Poder Judicial de la Federación, mediante una tesis 
aislada con registro digital 2026160 de unos Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el pasado 17 de 
marzo en el Semanario Judicial de la Federación, señaló como criterio jurídico que el derecho al suministro 
del mínimo vital de agua no debe condicionarse a erogación alguna. Entre otras razones, porque el artículo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. Por lo que, el derecho al suministro del mínimo vital de agua 
necesaria para la subsistencia humana, fijado en cincuenta litros al día por persona, no debe condicionarse 
a erogación alguna. 
 
PAGO DE ADEUDOS/CASO MEXICANA 
Nueva Mexicana no sería rentable: F. Gómez (Unomásuno) 
El proyecto del Gobierno federal sobre la nueva aerolínea que podría llamarse Mexicana de Aviación, no 
tendrá rentabilidad e incluso tendría que ser subsidiada… indicó Fernando Gómez Suárez, especialista en 
el sector aéreo… De acuerdo con los sindicatos de trabajadores de Mexicana de Aviación, el Gobierno 
federal pagaría por adquirir la marca y algunos otros bienes de la empresa como oficinas, simuladores, 
etcétera, unos 816 millones 786 mil pesos. Sólo por la marca se estarían pagando 407 millones 441 mil 
pesos. Sin embargo, al momento existe un amparo de una parte de los sobrecargos jubilados que ha 
impedido que el proceso siga adelante. 
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CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
Un expediente que sigue bajo revisión de la Comisión Bancaría y de Valores, que preside Jesús de la Fuente 
Rodríguez, es el manejo de fideicomisos en CiBanco. Me refiero a una entidad que figura en el top 10 en 
negocios fiduciarios y que trae a cuestas una querella con el expediente 666/2016 en el Juzgado 7o Civil 
del Primer Circuito en la CDMX para el pago de 45 millones de dólares como consecuencia de su actividad 
como fiduciaria en el fideicomiso CIB/ 2346. El contingente que enfrenta Cl Banco refiere al patrimonio de 
la compañía Trese que es parte del fideicomiso y pertenece a un consorcio que presta servicios en Pemex 
con la plataforma de compresión de gas y que por cierto está sujeta a concurso mercantil. La defensa legal 
argumentada por Clbanco, se hace consistir en las instrucciones que por escrito recibió tanto de la 
compañía extranjera Coastal Energy Solution (empresa de Singapur), cuya matriz de nombre Coastal 
Contracts es de origen malayo, siendo esta última una compañía que cotiza en la Bolsa de Valores de 
Malasia, así como de la empresa mexicana Sistemas Integrales de Compresión con sede en Veracruz. Por 
virtud del cumplimiento de esas instrucciones, CiBanco dispuso de cantidades patrimonio del fideicomiso 
y dejó de cumplir con los requerimientos judiciales derivados del concurso mercantil. 
 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
Van 33 mil amparos por reglas antitabaco  (Reforma) 
Alrededor de 33 mil 500 negocios en la Ciudad de México han tramitado un amparo contra la restricción 
para exhibir cigarros y eliminar áreas de fumadores. José de Jesús Rodríguez, presidente de la Cámara de 
Comercio de la Ciudad de México (Canaco CDMX), dijo que el siguiente paso es generar jurisprudencia, 
para que el Poder Judicial determine si el Reglamento a la Ley General para el Control del Tabaco se 
deshabilita o sigue vigente. “Se han venido en cascada y diversos amparos han sido favorables y definitivos. 
Hablamos de 33 mil 500 amparos, de los cuales 22 mil 200 son tiendas, departamentales, de conveniencia, 
etcétera; 3 mil 500 oficinas, 2 mil 500 restaurantes y 70 depósitos de cigarros, entre otros”, detalló. 
 
Opinión/Capitanas (Reforma) “Nuevo capitán” 
En la industria tabacalera hay un nuevo líder. Se trata de Manuel Chinchilla, quien dirige el destino de 
Philip Morris México… Chinchilla buscará los mecanismos para que los 15 millones de fumadores adultos 
mexicanos accedan a información y productos menos dañinos, erradicando el consumo de cigarros. Parece 
contradictorio, pero la estrategia de la empresa en México es impulsar una nueva categoría de productos 
sin humo. Hay que recordar que está pendiente una regulación para los nuevos productos de tabaco y 
vapeadores, cuya prohibición ha recibido algunos reveses con amparos ganados por empresas para su 
comercialización.  
 
AMPARO POR CONSTRUCCIÓN DE PABELLON EN CHAPULTEPEC 
Frenan amparos obras en espacios verdes (Reforma) 
Las suspensiones obtenidas en juicios de amparo mantienen detenidas la construcción de un pabellón en 
el Bosque de Chapultepec y de un cuartel de la Guardia Nacional en el Vivero Nezahualcóyotl, en 
Xochimilco, informó la Secretaría del Medio Ambiente (Sedena). Respecto a la Primera Sección del Bosque, 
una licitación buscaba que se construyera el Pabellón Contemporáneo Mexicano dentro del Jardín 
Botánico… Vecinos del Bosque de Chapultepec interpusieron tres amparos, por considerar que la 
incorporación de la galería de arte contemporáneo afectaría el Jardín Botánico… La obra fue detenida por 
la suspensión definitiva otorgada, en el juicio de amparo, el cual continúa. 
 
PROTECCIÓN A MANIFESTACIONES CULTURALES 
Muere adulto mayor en el kiosco Morisco (Basta!) 
Una persona de 58 años de edad perdió la vida mientras bailaba en el Kiosco Morisco, en la alcaldía 
Cuauhtémoc, debido a que sufrió un infarto al miocardio… Cabe mencionar que el hoy occiso y otros 
adultos mayores festejaban en amparo que les concedió un juez para continuar celebrando los bailes 
sonideros en ese recinto. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIO 
Más de 10 años de exigir justicia para Dafne  (El Universal) 
EL pasado 27 de mayo de 2022, la juez Cuarto de lo Penal del Distrito Judicial del Centro de Oaxaca dictó 
sentencia condenatoria de 74 años, tres meses y siete días de prisión en contra de Alejandro Enrique Rivera 
López, por el feminicidio agravado de Dafne Denisse Carreño Bengochea, ocurrido el 9 de abril de 2013. 
Durante casi 10 años, Zoila Elizabeth Bengochea Espitia, la madre de Dafne, luchó por conseguir justicia, 
pues esa fue la promesa que le hizo a su hija ante su ataúd, comenta en entrevista con El Universal… Por 
gestiones del Gobierno de Alejandro Murat, la señora Zoila pudo trasladarse a Saltillo, donde habló con 
los jueces sobre la posibilidad de regresar el expediente; sin embargo, fue enviado a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Más tarde, el expediente fue reenviado a Oaxaca.  
 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS EN MONTERREY 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Regresan diputados tras polémica” 
Este martes regresan los diputados al Congreso local, tras una tormenta de críticas por suspender las 
actividades legislativas como protesta, debido a los amparos otorgados por el juez de Tamaulipas, 
Faustino Gutiérrez Pérez, a Samuel García. Sin duda fue una decisión desafortunada y mal manejada 
políticamente, por la que después tuvieron que revirar, en voz del diputado del PAN, Luis Susarrey. 
Veremos si hoy sesionan. Pero lo que llama mucho la atención es que, de pronto, salieron organizaciones 
civiles a meterse al tema y comenzaron a solicitar una mediación entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo, 
los cuales se enfrentan hoy. 
 
AMPARO CONTRA PEMEX 
Contaminación entre lo público y lo privado (Reporte Índigo) 
En Nuevo León, la refinería de Cadereyta se convirtió en el centro de la crítica por la mala calidad del aire 
de la Zona Metropolitana de Monterrey (ZMM), pero la problemática medioambiental que enfrenta la 
entidad también es generada por fuentes fijas del sector privado… El alcalde de San Pedro, Miguel Treviño, 
lanzó una ofensiva contra Pemex asegurando que la refinería es la principal responsable de la mala calidad 
del aire en la entidad. Incluso, recabó el pasado 13 de marzo 4 mil 100 firmas en el evento San Pedro de 
Pinta para interponer un amparo colectivo en el Poder Judicial alegando afectaciones hacia la salud de los 
ciudadanos. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Defienden su libertad de expresión (Reforma) 
Pati Chapoy aseguró, durante la emisión de su programa Ventaneando, que luchará por la libertad de 
expresión, luego de que el pasado viernes se hiciera viral una supuesta orden de aprehensión en contra 
de ella y sus colegas Daniel Bisogno, Pedro Sola y Ricardo Manjarrez Anaya… La conductora Mónica 
Castañeda agregó que un juez, adscrito a la Unidad de Gestión Número 5 del Tribunal Superior de Justicia 
de la CDMX, ordenó 36 horas de arresto a sus compañeros y ordenó una serie de medidas, como la 
prohibición de informar sobre un tema específico; sin embargo, dijo que no tenían conocimiento de las 
medidas ni de las consecuencias de su incumplimiento. Por lo que solicitaron un amparo que fue 
concedido por la juez Rosa María Cervantes Mejía, quien suspendió temporalmente el arresto de sus 
compañeros, para que sean notificados de las medidas y el resultado de su incumplimiento... Más 
información sobre el tema: (Niegan de forma contundente su supuesto crimen/Basta!) 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “En problemas: Pati Chapoy, Daniel Bisogno y Pedro Sola” 
… Llegaron a mis manos los documentos donde se lee que un juez de Control del sistema procesal penal 
acusatorio, con fecha del 13 de marzo, solicitó se informara a Patricia Chapoy Acevedo, Pedro José Sola 
Murillo, Daniel Bisogno Manjarréz y Antonio Ademar Nahum Zacarías y al representante legal de TV 
Azteca, para que se abstuvieran de transmitir en cualquiera de sus medios imágenes, datos o videos de la 
víctima Daniela Spanic y de su menor hija… Tengo un pendiente: No sé si se puedan amparar, como se 
dijo, porque es en cumplimiento a una suspensión dentro de un juicio de amparo.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e71a9c0732b934c952dbf4c8949d34f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d71ff667092296176b062237c184b3f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f67f98628e1c1b31a0a3639bef846fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a52c33eed2ae9d036c86501deef45bc5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6de816371ab4083bd3ae6a3156a3d0a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd371300ffb3c99f6be0ed35d4a51055.pdf


PODERES JUDICIALES LOCALES 
Audiencia previa de conciliación civil, brinda a las partes, solución exitosa (Unomásuno) 
La audiencia previa de conciliación tiene gran relevancia dentro de los juicios ordinarios  tiene gran 
relevancia dentro de los juicios ordinarios civiles, ya que brinda a las partes en un conflicto jurídico la 
oportunidad de solucionarlo de manera amigable, y con ello evitar la imposición de una rigurosa condena 
por parte de un impartidor de justicia, afirmó el juez 26 Civil, Jorge Ortega Camacho, del Poder Judicial de 
la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez. 
 
Jueces, objetivo de ciberataques (Reporte Índigo) 
Así como ha sucedido recientemente con el Gobierno de Jalisco y el Congreso del Estado, las instituciones 
del Poder Judicial local se han vuelto el objetivo de múltiples ciberataques. Así lo muestran los registros 
proporcionados tanto por el Supremo Tribunal de Justicia estatal como por el Consejo de la Judicatura. 
En el caso del Supremo Tribunal de Justicia, su Departamento de Informática señaló que en los últimos 
años ha detectado cinco vulneraciones virtuales. 
 
Absuelven a implicado en homicidio de una regidora de Atizapán (La Jornada) 
Magistrados del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla ratificaron la sentencia 
de 35 años de prisión impuesta a Daniel García Rodríguez, ex secretario del ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza, por el homicidio de la regidora panista María de los Ángeles Tamez Pérez, perpetrado en 
septiembre de 2002. Además, el juzgado revocó la misma condena a Reyes Alpízar Ortiz, quien fue 
absuelto de toda responsabilidad en ese crimen. La resolución se emitió semanas antes de que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) dictara sentencia por el caso de Daniel Aguilar y Reyes 
Alpízar, quienes denunciaron violaciones graves a sus garantías individuales por estar presos más de 17 
años sin recibir sentencia. 
 
Sentencian sólo a uno por fosas (El Financiero) 
Este sexenio en Jalisco se han localizado 133 fosas clandestinas con mil 500 cuerpos, pero sólo se ha 
registrado una sentencia condenatoria por delitos relacionados con estas inhumaciones clandestinas. La 
Fiscalía del Estado informó de ocho personas señaladas y llevadas ante un juez mediante cuatro casos 
distintos de 2012 a la fecha. Dos casos corresponden a la actual administración, pero sólo en uno se 
consiguió una sentencia condenatoria. El castigo se determinó el 23 de marzo de 2020, cuando la Fiscalía 
llevó ante un juez a cinco personas acusadas por el delito de homicidio calificado. Según la información 
oficial, por esa carpeta obtuvo sentencias condenatorias y absolutorias; sin embargo, la dependencia no 
precisó a cuántos de los señalados se les acreditó su responsabilidad. 
 
Cae miss Puebla por esclavizar indígenas (Excélsior) 
PUEBLA, Puebla.- Un juez calificó de legal la aprehensión de María Hilda N”, acusada del delito de trata de 
personas con fines de explotación laboral contra mujeres de la Sierra Norte, por lo que en la audiencia 
inicial también se le impuso prisión preventiva necesaria, ante la posibilidad de que huya. Lili, quien 
participó en el certamen Señorita México 1991 como representante de Puebla, permanecerá en el Cereso 
de San Miguel, localizado en esta capital, después de que fue detenida el pasado sábado por elementos 
de la Fiscalía estatal, ante las acusaciones de que durante más de 15 años habría esclavizado a indígenas 
como trabajado ras domésticas en su casa. 
 
Sinaloa obtiene los créditos más baratos del país (El Economista) 
Con los resultados que se aprecian en la cuenta pública que de manera temprana presentó el Gobierno de 
Rubén Rocha Moya, vamos a seguir teniendo acceso a dineros más baratos, incluyendo lo que se pidió 
para la reestructuración de lo concerniente al pago de la carretera Benito Juárez, expresó el titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de Sinaloa, Enrique Díaz Vega… Por otra parte, el gobernador 
Rocha informa que se han pagado deudas de Gobiernos anteriores, incluso del periodo de Mario López 
Valdez, pues el año pasado se notificaron algunas sentencias emitidas por los jueces correspondientes, 
que obligaban al Gobierno de Sinaloa a pagar a los demandantes. 
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El DIF separa a 20 niños de sus padres. (El Sol de México) 
Autoridades de la Ciudad de México han separado a 20 menores de sus padres y madres en situación de 
calle bajo acusaciones de “omisión de cuidados” y realizar “actos delictivos”… En los cinco casos más 
recientes personal del DIF-CDMX, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social (Sibiso) y de la Fiscalía de 
Investigación de Delitos Cometidos en Agravio de Niñas, Niños y Adolescentes de la Fiscalía General de 
Justicia (FGJ) retiraron a menores sin una orden de un juez y sin respetar el Artículo 22 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que señala que la falta de recursos no es motivo para 
separar a una familia. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
El TEPJF advierte que la reforma electoral puede causar inequidad (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) vislumbra una posible inequidad en los 
próximos procesos electorales, si los partidos políticos utilizan sus “ahorros” en las campañas. Así lo 
advierte un análisis de principios de marzo elaborado por este órgano jurisdiccional, después de la 
aprobación en el Congreso de la Unión de las reformas en la materia, y apunta que se corre el riesgo de 
que los partidos políticos con más recursos públicos utilicen esos “ahorros” para promover a sus 
candidatos sin ninguna restricción, lo cual “violentará el principio de equidad en las contiendas”. El 
documento indica que, en las nuevas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos, se establece 
que los remanentes del financiamiento público podrán aplicarse en otros rubros, siempre y cuando sean 
“lícitos”, pero no los acota. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Reyes Rodríguez, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se reunirá el 
jueves a las 9:00 con la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. Aunque se ha perfilado 
como una reunión para intercambiar puntos de vista sobre la nueva legislación que la 4T quiere concretar 
para limitar facultades de los magistrados sobre el Congreso, también se prevé que Reyes no llegue solo 
a tomar café con los diputados y haga valer el hecho de que las sentencias del Tribunal son inatacables. 
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS 
Senado inicia cuenta regresiva para INAI (Excélsior) 
Dividido en las entrañas de sus 3 principales grupos parlamentarios, el Senado inicia la cuenta regresiva 
para evitar la parálisis del Inai, definir si rechaza las cinco ternas para Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y asumir o resistirse a las presiones de gobernadores 
para el nombramiento de magistrados electorales estatales. Además, el Senado enfrenta la decisión de 
algunos aspirantes a cargos que decide el Pleno de recurrir al propio TEPJF para interponer recursos en 
contra de procedimientos aplicados por la Cámara, pues alegan que violenta su derecho a acceder a un 
cargo. Más información sobre el tema: (Señalan a Morena de atorón en el Senado/La Razón de México) 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Descartan ventajas candidatos al INE (Reforma) 
Candidatos a consejeros electorales de los estados de Tabasco, Veracruz y Puebla aseguraron que 
compiten en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes, y rechazaron tener relación con los 
Gobiernos morenistas de sus estados… José Oliveros Ruiz, ex presidente del Tribunal Electoral de Veracruz, 
pidió darle el beneficio de la duda al proceso que se lleva a cabo en la Cámara baja. “Estamos participando 
en cada una de las etapas, esto está por culminar, hay que dar el beneficio de la duda al proceso”, planteó. 
A pregunta expresa, el ex magistrado local negó contar con la bendición del diputado morenista Sergio 
Gutiérrez Luna. “No vengo con ninguna bendición”, aseguró. Oliveros dijo no tener una opinión sobre el 
hecho de que una mujer pueda presidir el INE, porque esa es una decisión del TEPJF. Más información 
sobre el tema: (Confían en acuerdos/Reporte Índigo) 
 
Opinión/Fernando Rodríguez Doval (El Heraldo de México) “¿Una presidencia del INE como la de la 
CNDH?” 
En los próximos días se elegirán cuatro nuevos integrantes del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (INE), entre ellos a quien lo presidirá, que por disposición del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) será una mujer. Pareciera que Morena y el Gobierno han preparado 
minuciosamente una estrategia para quedarse con esos cuatro espacios… Sería verdaderamente distópico 
pensar en una presidencia del Instituto Nacional Electoral que se la pasara elogiando al Gobierno, 
descalificando a sus adversarios, coartando la libertad de expresión de los opositores durante la campaña 
electoral, o nombrando en los principales cargos de la institución a militantes de Morena. 
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PROCESO ELECTORAL 2000 
Una puntual crónica del talante del actual Presidente (El Financiero) 
En su nuevo libro El Destructor (Grijalbo), el periodista Pablo Hiriart realiza una puntual crónica de los 
momentos que, por más de tres décadas, han dejado evidencia del talante autoritario del actual Presidente 
de la República, desde su etapa como candidato al Gobierno de Tabasco, pasando por su administración 
en la Ciudad de México. Se trata de una compilación de la historia de la carrera política de AMLO. A través 
de una serie de diálogos de primer nivel, el autor demuestra lo más grave: a la vista de lo que ha hecho 
Andrés Manuel López Obrador, no hay que esperar que respete un resultado adverso en las próximas 
elecciones… José Luis Luege, quien en esa época era presidente del Partido Acción Nacional (PAN) en el 
Distrito Federal, llevó el caso al Tribunal Electoral capitalino y comenta: “Nos dieron palo. Pudimos subirlo 
al Tribunal Electoral Federal y habríamos ganado, porque López Obrador no tenía los cinco años de 
residencia en la capital previos a la elección. En el equipo de Vicente Fox y de Creel no quisieron. Diego 
(Fernández de Cevallos) estaba de mi lado para ir hasta las últimas, pero Fox y Santiago decidieron que 
podría ser contraproducente”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX Y COAHUILA 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Cuenta regresiva INE de Lorenzo Córdova y Ciro Murayama” 
¡Adiós!: Al consejero presidente Lorenzo Córdova Vianello, le quedan escasos 11 días al frente de un 
instituto al que llevó al centro del escenario político como una manzana de la discordia, a la que muchos 
odian, pero también muchos defienden. Durante la firma del convenio de colaboración entre el Instituto 
Nacional Electoral (INE), la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para reforzar la promoción del voto, la cultura cívica 
y la participación ciudadana en las elecciones de Coahuila y el estado de México, Lorenzo Córdova afirmó 
que "la cultura democrática trasciende las prácticas estrictamente electorales y permea en la vida pública 
cotidiana”. 
 
JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Elecciones, vocación de familia” 
Cuando yo tenía como 8 años, un viernes mi padre llegó del trabajo lleno de papeles. Los puso en lo que 
él llamaba su mesa de estudio, platicamos cenando y nos fuimos a dormir. El sábado por la mañana me 
encontré en el piso unos folletos que me llamaron la atención… Para mi tesis de licenciatura investigué y 
escribí sobre la justicia electoral federal mexicana, que por esos años era de avanzada con la creación del 
entonces novedoso Tribunal de lo Contencioso Electoral. Era un mero Tribunal Administrativo sin mucha 
potencia, pero era un paso adelante de lo previsto. Había que estudiarlo y explicarlo. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Número: TEPJF/LPN/003/2023. 
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Informe de EU: la impunidad en crímenes, lastre en México 
Las elecciones mexicanas son generalmente libres e imparciales y las autoridades mantienen un “control 
efectivo” sobre las fuerzas de seguridad, pero “abusos de derechos humanos significativos”, incluyendo 
asesinatos y desapariciones por fuerzas del Gobierno, tortura, violencia contra periodistas y “actos serios 
de corrupción gubernamental”, persisten en México, según el Informe Anual sobre Derechos Humanos en 
el mundo, elaborado por el Departamento de Estado y presentado este lunes. (La Jornada) 
 
Ya hay marco de entendimiento con Estados Unidos: AMLO 
Con Estados Unidos “ya hay un marco de entendimiento en donde existe cooperación en el tema de 
seguridad”, pero “está normada para que no puedan introducirse los agentes” sin conocimiento del 
Gobierno mexicano, sostuvo el presidente AMLO. (La Jornada) 

 
Defensa de García Luna busca nueva “evidencia” para anular veredicto 
Al cumplirse un mes del veredicto contra Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad Pública de 
México, su defensa trabaja en reunir evidencia que desacredite por completo los testimonios 
presentados por la Fiscalía de Nueva York y obtener cartas de respaldo de ex funcionarios, jefes o 
colaboradores para que se tomen en cuenta en la sentencia que el juez Brian Cogan emitirá a finales de 
junio. (Milenio Diario) 
 
Ebrard aventaja a Sheinbaum camino a la Presidencia 
A poco más de 14 meses para las elecciones federales de 2024, Marcelo Ebrard encabeza la carrera por la 
Presidencia de la República. (Publimetro) 
 
Morena aventaja en la CDMX; García Harfuch, el preferido 
Morena se impondría a la oposición del PAN, PRI, PRD y MC; también si compitieran solos o en alianza los 
tres primeros, y el último por separado, en la disputa del próximo año por la jefatura de gobierno de la 
CDMX, donde Omar García Harfuch es el preferido de los posibles votantes. (El Economista) 
 
En México hay más presos por aborto que por corrupción 
En este sexenio la corrupción en México se castiga poco y cada vez menos, e incluso hay más personas 
recluidas por aborto que por corrupción. Hasta el 2021 se reportaban en prisión 313 personas por el 
“delito” de aborto, mientras que 37 personas estaban en la cárcel por peculado, 22 por enriquecimiento 
ilícito, 15 por ejercicio abusivo de funciones y una por tráfico de influencias. (La Crónica d Hoy) 
 
“Crucial apoyo de Ebrard para despenalizar el aborto en 2007” 
México se encuentra ante una oportunidad única para crecer, gracias a que tenemos la economía con los 
mejores números de América y una población con una edad promedio de 29 años, afirmó el titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, al presentar su libro El camino de México. 
(La Jornada) 
 
Senado gasta 18.7 mdp en comidas y cafés 
Durante el 2022, el Senado destinó 18.7 millones de pesos en comidas para los 128 legisladores, así como 
cafés para los senadores, trabajadores y visitantes; tan sólo para comidas y snacks para senadores fueron 
14 millones 227 mil 999 pesos, mientras que el café y otras bebidas libres de alcohol implicaron cuatro 
millones 495 mil 601 pesos, establecen los reportes públicos de gastos del año pasado. (Excélsior) 
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Alistan en LyFC oootro regalazo 
El Gobierno federal pagará con el dinero de los mexicanos un seguro de vida para 7 mil 108 ex 
trabajadores de Luz y Fuerza del Centro, a los cuales el Presidente Andrés Manuel López Obrador ya 
asignó desde agosto de 2022 una pensión vitalicia por decreto, pese a que no cubrieron los requisitos 
para jubilarse antes de que la paraestatal fuera liquidada en 2009. (Reforma) 
 
Aumenta Pemex sus emisiones sucias en Nuevo León 
MONTERREY.- Aunque Pemex ha intentado minimizar sus emisiones en la zona metropolitana, desde 2020 
la Refinería de Cadereyta elevó su producción de combustóleo, un residuo muy contaminante por su gran 
contenido de azufre. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Plan de AMLO contra inflación no sirve: Heath 
El plan contra la inflación que pretende impulsar el presidente Andrés Manuel López Obrador en 
Latinoamérica junto con sus homólogos de Brasil, Colombia, Cuba y Argentina, no tendrá un impacto real 
para reducir los precios en el país, indicó el subgobernador del Banco de México (Banxico), Jonathan 
Heath. (El Sol de México) 

 
El peso, aún sin sacudirse volatilidad 
La preocupación sobre el sistema bancario mundial y el ajuste a las tasas de interés en Estados Unidos 
siguen reflejándose en el peso mexicano, que reporta una depreciación de 88 centavos desde el pasado 3 
de marzo, cuando el dólar cotizó en un mínimo de 1794 unidades. Ayer, la divisa nacional cerró la jornada 
en los mercados globales en 18.81 pesos por dólar al mayoreo, una ganancia de siete centavos respecto 
al viernes, de acuerdo con datos de Bloomberg. (El Universal) 

 
Preocupan obstáculos para detonar nearshoring 
El auge de empresas que buscan aprovechar las ventajas del nearshoring enfrenta obstáculos como la 
falta de conectividad en centros de producción, ineficiencias en el despacho de mercancías e 
infraestructura deficiente, advirtieron especialistas. (Reforma) 
 
Falta de campos robustos vuelven a Pemex estéril 
Expertos señalan que Petróleos Mexicanos produce cada vez menos crudo pesado y la mezcla que hasta 
hace poco componía casi en su totalidad el volumen neto que se vendía, ahora se ha ido perdiendo. (Diario 
de México) 
 
Morena alista dar marcha atrás al cabotaje 
Diputados de Morena alistan modificaciones a la iniciativa presidencial en materia de aviación civil para 
eliminar el cabotaje, lo que permitiría generar consenso con los grupos parlamentarios de oposición. Así 
lo confirmaron líderes del partido guinda en San Lázaro en entrevistas. (El Universal) 

 
Prevé el AIFA atender 54% más pasajeros durante 2023 
Para su segundo año de operación, el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles atenderá aproximadamente 
a 2 millones de pasajeros, 53.8 por ciento más respecto a lo que hizo en sus primeros 12 meses, estimó 
Isidoro Pastor, director general de la terminal aérea. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

 
Putin y Xi Jinping, mejores amigos 
El presidente ruso, Vladimir Putin, alabó este lunes la posición “equilibrada” de su homólogo Xi Jinping 
sobre Ucrania y aseguró que examina “con respeto” el plan de paz de Beijing, al inicio de la visita a Moscú 
del mandatario chino. La visita de Estado de tres días del Presidente chino a Rusia se produce poco después 
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de que se cumpla un año de la ofensiva rusa contra Ucrania, que ha provocado importantes turbulencias 
geopolíticas y económicas. (El Universal) 

 
Cartas-bomba contra la prensa en Ecuador 

Ataques contra periodistas en Ecuador encendieron ayer las alertas y fueron condena dos por la Sociedad 
Interamericana de Prensa (SIP). Cinco sobres explosivos fueron enviados a periodistas y medios de prensa 
en los últimos días, informó el Ministerio del Interior. (El Universal) 

 
Lanza ONU "casi última" advertencia 
La humanidad aún tiene una oportunidad, casi la última, de prevenir los peores daños futuros del cambio 
climático, advirtió ayer un panel de científicos de alto rango de la ONU. (El Heraldo de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡MUY FELIZ Día de la Primavera! Los jardines florecen, los pajaritos cantan y el cielo brilla en todos lados, 
excepto en Monterrey. En aquella ciudad, la negligencia de Pemex ha llegado a niveles alarmantes con la 
contaminación que genera la refinería de Cadereyta. 

YA DESDE hace tiempo grupos civiles y académicos habían advertido sobre el brutal incremento de los 
niveles de todos los contaminantes, que afectaba sobre todo la zona metropolitana regiomontana. 
Inclusive, había denuncias precisas sobre cómo la planta petroquímica libera enormes nubes de 
contaminación por las noches, como si el hecho de hacerlo en lo oscurito disminuyera el envenenamiento 
el aire. 

PARA QUIENES estuvieron muy ocupados disfrutando el puente vacacional, la situación en regiolandia se 
agravó el fin de semana con la presencia de una gigantesca nube amarilla cubriendo la zona alrededor de 
la refinería... y llegando a todos los rincones de la capital de Nuevo León. La alarma fue de tal grado, que 
Samuel García salió a decir que, ahora sí, Pemex se había pasado de la raya e, inclusive, su Gobierno está 
queriendo ¡clausurar la refinería! ¿Será que ahora sí se acabó la luna de miel entre AMLO y Samu-Elón? Es 
pregunta que no alcanza a ver la respuesta por tanta contaminación. 

COMO rockstar fue recibido Marcelo Ebrard en la presentación de su libro dizque autobiográfico, titulado 
“El camino de México”. Más que un asunto literario, aquello parecía un mitin de destape uno más -en el 
patio del Palacio de Minería. 

EL CANCILLER dejó ver que tiene propuesta y que, bajita la mano, también tiene una base de seguidores 
dentro y fuera de Morena. Quién sabe si esto le alcance para quedarse la candidatura presidencial que 
parece etiquetada para Claudia Sheinbaum. Pero de que Ebrard trae ganas y está apostando su resto, de 
eso no puede quedar duda. 

ALGO deben estar haciendo muy bien las autoridades de la Ciudad de México, pues este fin de semana 
largo se notó una llegada masiva de turistas a la capital. Vinieron provenientes de otros estados en cientos 
¿o miles? de autobuses, los cuales se estacionaron en los alrededores del Centro Histórico. 

CURIOSAMENTE, la gran mayoría de los visitantes compraron su tour en la misma agencia, pues estuvieron 
sólo en el Zócalo y se regresaron por la noche. También a muchos les dieron su cachucha, su chaleco o su 
chamarra guinda, pal recuerdo. Cualquiera podría pensar que se trataba de acarreados de Morena, pero 
ya dijo el Presidente que en la 4T no saben lo que es eso. Y pues habrá que creerle, ni modo que el jefe del 
Ejecutivo diga mentiras. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA. 

La autocrítica de AMLO 

Ayer en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dentro de la Séptima Zona Militar, una instalación de seguridad 
nacional, el presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que no ha podido cumplir con una de sus 
promesas de Gobierno: llevar internet a todos los rincones del país. El mandatario pidió que se 
transmitiera un video con el resumen de su mensaje del pasado sábado en la conmemoración del 85 
Aniversario de la Expropiación Petrolera. “Tarda en cargar, hace falta el Internet para Todos”, dijo el 
Presidente, mientras el personal que lo asiste en las mañaneras trataba de conectar un nuevo modem 
para conectarse a la red. “Llevamos cuatro años trabajando y no hemos podido. Yo espero que antes de 
terminar se cumpla con este compromiso”, dijo a manera de autocrítica. Nos hacen ver que quizá el 
Presidente debería darse una vuelta por algunos hospitales para constatar que, al igual que no se ha 
cumplido con la cobertura de internet, no se ha cumplido con el compromiso de acabar con el desabasto 
de medicamentos. 

El poder de Solalinde en Oaxaca 

En Oaxaca, quien pasó de ser un aguerrido defensor de migrantes en los sexenios de Enrique Peña y Felipe 
Calderón a un influyente asesor del Gobierno de Salomón Jara, es el padre Alejandro Solalinde, quien —
nos dicen— se ha convertido en una especie de agencia de empleo en el Gobierno morenista. Activistas 
nos comentan que logró imponer a Elizabeth Lara como titular de la Defensoría de los Derechos Humanos 
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de Oaxaca, a sabiendas de los señalamientos, incluso de la propia Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, respecto al presunto ocultamiento de información sobre agresiones a migrantes en febrero de 
2021 cuando fue titular de la Quinta Visitaduría. Nos hacen ver que el padre Solalinde cosecha el fruto del 
apoyo incondicional que le ha brindado a la autollamada Cuarta Transformación y cada día acumula más 
poder e influencia. 

Morenistas rebeldes no querían cabotaje 

En los pasillos de San Lázaro se rumora que, tras la decisión de Morena de bajar el tema del cabotaje de la 
iniciativa presidencial de la Ley de Aviación Civil, hay un grupo de legisladores guindas que estaban en 
desacuerdo con permitir esta práctica que pretendía abrir los cielos de México a líneas aéreas extranjeras 
para que operaran rutas nacionales. Nos dicen que entre los diputados morenistas que consideran que 
permitir el cabotaje es perjudicial para el país están Yeidckol Polevnsky y el vicecoordinador Leonel Godoy. 
Este tipo de posturas, nos hacen ver, llevaron al coordinador de la bancada, Ignacio Mier, a dar marcha 
atrás al cabotaje, y evitar una fractura en la bancada. 

El oportunismo legislativo 

Ayer, luego de que El Universal dio a conocer la lista con 50 legisladores que han cobrado más de 2.7 
millones, pero que en lo que va de la Legislatura han propuesto una sola iniciativa, hubo varios reclamos 
por parte de congresistas y de sus equipos, argumentando que algunos de los legisladores señalados 
tienen hasta 35 iniciativas… ¡pero como adherentes! Ahora resulta que el oportunismo legislativo de 
quienes se cuelgan del trabajo de otros tiene que ser reconocido como un esfuerzo propio. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que con dos meses de retraso sobre el plazo establecido en el llamado “plan militar”, diputados y 
senadores instalarán este miércoles la comisión bicameral encargada de dar seguimiento y evaluar la 
participación de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública hasta 2028 y, como presidente de 
esa instancia, el líder de la bancada de Morena, Ricardo Monreal Ávila, anticipa desde ahora una revisión 
a fondo de la estrategia anticrimen del Gobierno federal. 

Que este martes Alejandra del Moral se registrará ante el Instituto Electoral del Estado de México como 
candidata de la alianza PRI-PAN-PRD-Panal a la gubernatura de la entidad en un evento en el que se espera 
la presencia de los dirigentes estatales y nacionales de los cuatro partidos, además de ex gobernadores, 
líderes camerales y locales. A escasos 15 días del arranque de campaña, se prevé la suma de un bloque de 
apoyo de los extintos Fuerza por México, Redes Sociales Progresistas y PES. 

Que desde que Manolo Jiménez rindió protesta como candidato del PRI al Gobierno de Coahuila el 
personaje principal de sus eventos es el gobernador en funciones, Miguel Ángel Riquelme, quien no duda 
en levantar abiertamente la mano de quien aspira a sucederlo en el cargo, lo que demuestra la confianza 
entre los priistas, quienes aseguran que no hay pacto ni con Morena ni entre el Presidente y el mandatario 
actual, menos una supuesta renuncia anticipada. Bueno. 

Que redestapado como aspirante presidencial por AMLO el fin de semana durante la convención bancaria 
en Mérida, el panista Mauricio Vila aprovechó el reflector para subrayar ante los grandes capitales que la 
causa nacional en el futuro inmediato debe ser abatir la pobreza y reducir las desigualdades a fin de evitar 
que el país se fracture, lo que no pocos banqueros interpretaron como un programa de Gobierno para el 
futuro cercano. ¿Será? (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Estuvieron tan cerca de tocar el cielo que la derrota tuvo sabor a triunfo. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/720c11e2f134336cbeb40ddcce915d8f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/712282640da528b6c11be8b7c7ff3048.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f666fe304217c2b695ffa9525c839636.pdf


La Crónica de Hoy

Sección: La Dos Página: 2

2023-03-21 04:01:31 130 cm2 $23,324.29 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NUEVACAUSA
E.ROCHA

N

 



La Jornada

Sección: Política Página: 6

2023-03-21 04:18:19 136 cm2 $29,466.32 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A PALAZOS* HERNÁNDEZ

 

 

POR
LIBERAR

DELINCUENTES Y
DESCONGELAR SUS

CUENTAS, PERO NUNCA
QUEMARÍAUNA

PINATA

 
 

 



La Jornada

Sección: Política Página: 4

2023-03-21 04:16:43 136 cm2 $29,420.60 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ÉTICAINAMOVIBLE* ELFISGÓN

 



El Economista

Sección: Política y Sociedad Página: 48

2023-03-21 03:36:57 102 cm2 $10,496.54 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La chispa de la vida

ChavodelToro

La CAPA

VIDA

 



El Financiero

Sección: Nacional Página: 35

2023-03-21 01:58:04 69 cm2 $9,290.11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El Ka Kas Klan

| ARMenEl

e Klan|

 



El Heraldo de México

Sección: La Dos Página: 2

2023-03-21 01:35:48 83 cm2 $17,186.50 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EA

(omloscódices
quema dos,

con la explosiónde

 



El Economista

Sección: El Foro Página: 54

2023-03-21 03:38:45 166 cm2 $17,146.66 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
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